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2.999.;'%0

21.000.000

f de·2.000·000 {una extracción de 5 cifras} .•.... :..
lOO 1.000.000 {una extracción de 5, cifras) ..•...•:.
1 de 500_000 .üma elc-tracción de 5 cifras} ....••.•~
2 de . 156,000 tdas extracciones, de S, cifras) .••.••

18 de 3a.llOO (tres extJ:acciones de 4 cifras) •.•..•
L600 de 5.000 (treinm extracciones de 3·· cifras> ..

2' apro:ximaci()~' de 51),000 pesetas cada una
. para.. las nümeros anterior y posterior al del
quenhrenga.el premiopl'iInero :............•, ..

~ aproximaciones de 25.(100;· pesetas. cada una
para. los núme.."QS anterior y pOSterior al del
que obtenga er premio segundo .:: .

.2 aproximaciones de 15.,~·. pesetas cada. Una
j>ara··los nmnerosanreti?!" y pc.sterior al del
que obten",oael ~mio temero ..: ,...•

99 premios de 5.000 Pesetas cada uno para Jos
99 nmneros restantes· de· la alntena del pre-
mio p!"imero ........•: , : .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno p-dra los
99· números restantes de la, centena del pre-
mi..:Ji se."e-und..:Ji .~ _,_ , .

99 prentios de .S.t1f.lO pesetas cada uno Para 'IÓl;
·99n~restantes de laoentena del pre-
~mio ~o ..:~.: "' , .

:>99 preiniosde' 5.000 peSetas. caOa uno para los
billete; cuyas. dos últimas ciftas· sean· iguales
y est~ ~entedíspuestas que las det que
obten.,.oael.premio prllnero : .

5.009 ~nt"'.gros da'~'~ cada uno pa.ra !t:!S
biUetes ~CU)-a última cifra sea igual a la del

. que ohtenga el premio pIjmel'o _ .

8.724

Premios
da cada seria

P~, la elOO1.1c!:Ón ~: ~te, Sü~ ",Se lltiliza.~. cL~cc-, bcm~'.
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar.
unidados de ~ar. alntenas, decenas 'l unidades. El bombo
~ndiente a las··.~·de millar C()utendrá seis holas,
numeradas d510 al-5. y los: 't:uatro restantes•. diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9. . .

El orden de adjudicación de los premios será, de menor
a mayor.. En cada e.xtracción enL:,u"án en' luego. tantos bombos
como re requieran para Obtenerla: combinación numérica pr-c'
~'ista. .

Para las extraCciones corre.,,~ientes a los. premios .Je
5.000 pesetas se~illizarán tres·b9mbos y cuatro para los
de -;m.ooo. ;:stos premios se adjudicarán; respectivamente. a
aquellos hillet.es o;;uyastresQcua.tro ultimas clfrdS. seatl igual;;s
y estén igualmente dispueSf~que la~ _de losnúme¡;,ps obttl
nidos... Los correspo~entes& los pramlos- desde. I~ 000. pese~
indusive en adelante se obtendrán tamb!en .P<ir (lroen de menor
a .mayor cua.ntia de los premios,' ext,ayéndosede icada.uno de.
los cinco llcmbos una bola. y las <:3lco bolas extra~das eompou
dc>'án ,el nümero prefil~, En el supuesto de que ,las dnco bolas
extrairlas fue.ra"l. todas el. O.con lo cuale1 número resultante
seña el 0000Il. se considerará que éste representa ·al 00.006.

De los niimeros formados por las extracqt:liles de cinco Cifras.
corresponmentes. a los premios primero, segúndo y temero. se
de.'ivaran las aprO~ciones'ylas oentenas; como·.asimismo del

.. . los reintegros.
señaladásPara las núme

ros anterior y. posrenorde.lDs.niímeros que·obtérigan los pre
mios -primero. se~oo y tereer0' se entendeiá. qne si saliese
premiado, en cualquiera de~ el núme..ro 1; su anterior es
el 00.000; y Q éSte fuese el a.,.~o. el número 1 será .el si·
guiente. '

Para la aplicación de las premios de rentenas de 5:000 pese
tas, se entendera9- si~Uiera de,lospremiosPrlmero.
~undo <>~~~. pul' ejemplo. al número· 25,
se om..<::ideraián~los". niimeros· restantes .dela mis
ma;es deci.t.destt~eII~. 24 y.$sde el 26 al 100.. •. .... .

'Iendmn derediQ.~'@:~de~,.pesetasfpdlis losbiUetes
cuyas des últimas cifrá's'seañigmd-es y~... i~mentedis·
~ que iasdel qUe
'f~ derecho al~de su. prncio t . los billetes

cnyaúitima cif.r~·sea igual a m, del qlieobt~ el prémiu
pr~. .... ..... ,.... ' .

.De los .~de·centenas. te.>'nñnacionesy remtegros~ ha
de entende.rsequ~lq:uedanexce-;tt:uadoslos números de.lasqe
re.spectlv-amente 5e'. deriven, agm~os con los· premies pr¡"
mero.• se~o tercero;.

El stirteose
Imt.Q1a:m~~

...~.~ ........••....•............•

~~•.e~iOS·~bl~~ntes ~.~.P!'o~mcW.~Que
se refiere eJ. 8.rtiQñQ, •.$1. ... de]a rigente .InStrnCcjónd~_L9terlas.
~PS ..~. 5e'.ra~pñbliCQ$, yles concurrentes intereSados en.

elsoneotendrán derecho,. con la yema del'Présidente. a ·l}acer .
ohservaciones sohre dndas que re.ngan respecto & las opetacto-
!les del mismo.

t

~.t1f.lO pesetas cada uno para todos ros
en

Rl1:OOil.t1Cl~');Nd~j¡ &~""iícroNocro_l de·· !merlas J}I1iF

pr~made. ~~
ee~b;rtJlref ~]Jl f;e

}) ~io de lsa,OOO pesetas pa...-a el billete número ..• M414

Ve~ en Se~ y zafra.

1 p~o ce L5<'Ji.afJ6; .pesetas fla.>-a el mIlete número".. 25329

Vendildo alMed~Vrtnrla" Vigo. BiI
Se~, SeriJIa. Madrit:l La Linea

Ce>nOsp.¡:WlIl" Bar.acaIdo y Cartagena.

1 ~~o de soo.UOO' pesétas pL>-a el billete nümero ... 112&;

Ve~ en Madr.d" ras. Palmas. Santa Co-
loma de Gramanet, La I.aguna':' Ovíedo. Lo-
gnmo,. Bilb-.. Za..~com y Barcehma.

2a~ oo··· lS.25O'·· nesetas cada una
~ I.osm~ .nimleros ~. y 1126&. .

99 o;¡;¡¡¡¡tenas de. S.t1f.lO pesetas cada_ Para los
büJetesn~.~ al 71300, ambos inan-
a..,. ~em:eptn el '7I265l~ .

en Ba.~_. Zafra; Telds. San ~ .'!lf.
Sego\,'ia. Hlle-lv3. Bilbao, Estepona,

'i Sevill~.

2 de 00.000 pesetas cada una
~ loo nimIeros 33191 y' 33193-

00 rentana"" de S=UOO' pese-ms'cada una para loo
billetes nmneros 331m al 33:.:lOO, ambos. indu

"Qlre €~.el 331921.
199·. premios de S.ooa pesetas cada uno pa.'"a lOS

billetes re..~ como el primer premio en 92
7.~ rein~ de 5fl!f). pesetas ·cada uno para .. lós

billeres t~inados como el primer premio en 2

1 pr~ de 1-500:.000 pesetas para. el bi1.tefu número 12251.

Vendido en Madrid, Las Palmas, Granlillers,
Tel~~es, Huelva. Sevilla,Medina
del C"anlpo, MIDaga Y Ba.rceIoIlac

Za~es M ;iQ.UW pesetas caña una
los mnetes úJ!'lmeros 12250 y 1"2252_

il!:t CeJltellaS de. 5~UOO'pesetas cada una pata los
n~~I al 12300, ambos mclu-

feJiteej!)to el 122511. .

RESúlJ.JiClON dd &;rvi<:cio·Nacional de I.-oterias
parla q~se tM.nseribe la lista oiicialde lc,s' ex·
trne,:;mi!>es TetiI~as y de los mímeros que ha.~ Te
su&depre~ en 00f/a una de lmiseries de q¡w
~ el sorteo eewbr~ en Madrid e'l día..~ de
mar"..o de· 14#S.

BprÓJii.lll1o~·de la Lot¡¡¡¡riaNaciooaJ.,que se t'ealfz.atll
~ el sme_~ te..~ elcdia 31. de<...mar:!!D•..~. l~
doce .horas•.en el sa~.de.~. siw en· m.. rmne...de~~n
el .~.....B~.]3$, de·esm.~.l' ~·de.~
SBTIei;. de ""H!"'&. biLf.clea cada. una. al precio de .·500· .~.el
b!~c•. I!fivful.d-os .. en d~95 de $O. pesetasc disttihu.véndose
.21. ¡¡oo,lJOO de peseU!S en 8.724 paia cada setiec -

00:1 {ZT' 513 036 na sm
~ 'l'S 515 llll8 798· .g:¡g
m9 480 ~ .-m 839 997
r~ _ S68 ~ .as9

tis?'..a~~ pre:mios. adj~ ..pal'a cada
"lrl:lmíicen"",.' este.· sr_. En tiQ1Dj~de las Oace series. 12'1.641
p ~ de. :'lfUDU_ de pesiet!l$.

R(Jd:-¡:='C~:e= de ]J)7Jt-El Jefe del Senicio, Francls..."'O
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Lo qUE' se Ú!lUl1('t,l pnr'l conocimiento <;1('1 ¡;u\)i;C(J v (krn~l-j
('{('dos.

Die': g-ua¡'de a V. S. muchos éllio,'O

\1údrid. 24 de lllarzo de 19,:¡ - PI segun [.: "!e del S,-~rvjd;),
JU;;qUill Mendü7.a.

RESOLUCfON de la D¡recció¡ Cenad de Obras
Hidrátilicas por la que se eon-cede autorización a
dona Dolores Saro Eguilior, pa·rd flprovec-ha:r !-as
aguas del rio Guadalimar en térr-ri.-ino mUl1ú.'ipal de
Ubeda (Jaén), con destino a riegos

Verificado el sorteo, se 9xpondrán al .público la lista ondaJ
de las extracciones realizadas y la liMa át'ülnU-luda,'oiÓenad<l

por terminaciones
Los premios y n'integras se paganl.n i:ndisiL)t'¡;lJllAn1.f:~ po( 1:1",

Administraciones de Lol.e¡'¡¡-¡s, sea cualqmer<.. b (>x.pcndcdonl d(J
Jos billetes qLW Jos obtengan, sin más demOL\ c¡u.! la e¡;i::("I,:lit
po,' ht provisíóndc fondos. cuando no a1callf:CI1 "lJ "'[t'ell, Jo:,
que en ·,Ia Administración existan disponibles v hl derivad,¡ :k
lo disDue"l.o ptHft el nago el.:' g:-H1Hrll Ü1S muVon";

\-b.drid, 24 de marzo de .I97:L-EI ¡de de! Sjvi':n. ['j'dflCiS'ú

HodrígLlf':~ Cjrugeda

J?ES'Ol.UCION del Servicio .Yacinl!u: dI-' [.uf,erius po!'
lo (fUe se adjudican los ('Inco "remios, de 2,500 pe
SCiu.s cada uno. a~ignados ({ 108 doncelías acogichs
en In Beneficencia Provinci(ll (/c'¡,fa,d,¡id

En el sorteo ceJ€'brado en el did de hoy' COll nrTeglü al ar
ticuio ;:;7 de la lnslrucción General de Loterias de :::3 de marzo
de Hre, para H(jjudicar los cinco premios, de :':>'.300 pesetas cad>l
uno, ftsignados a las doncellas ncogida-<; en lp Ciudad Escolar
Pnwincl2.l ~Fn1nr'Ísco Fl'ancoo. Establecimiento eJe Btmcficencla
Pn~vjnciui de Madrid, han ¡(',:,ullado agracL¡du,; las siguientes,

Mnda Cruz MonjeJ'o Garcia, María de los Dcsi.1.I"ilP8r-ad,,;s
d;', Pedro &rlanga, María Angeles Ramos Fprn"ndcJ, "Ti·t/i\,kbrl
j\Irguel Gil y Marón bHbcJ Nieto MorAles,

]U:SOLUCION de/a D¡rección General de Tra¡l,<;

por/es Terrestre:> por la· qiJe se hace pública la
adi~dicación deN'!itivadel:seri'icto público regu.lar
de tra.nsportedev:ta:jer-os, eg-uipajes y encargos por
carretera. entre Cáranza CMataderoJ y Polí.qono U r
bq'nfsttc:) de· Caranza· fArmonia),expediente nwne
to 9.225

•
'voz terminados y previo aviso de la collcesionaria se procf'CJe,'á
a. su re·conocimiento por eIC()mi.s~I·io Jéf-e () lúg'..'nie1-o en quien
delegue, levantándose acta en" la que conste el cumpHn nto
do c:,tas condiciones. sin que pueda comenzar la c:-.pkl ;on
an\C's dp ~)probar esta acta la Dirección Genend

5:' Si~ (oncede la ocupa.ción de loslerrenos de dom nrO
Pllbjjco llcccsnrios para las obras. La-,q st:rvidumbres legajos
Sf'nÜl decreJadas, en $U caso, por la autonciad competente.

6. El 1.1p;lJa que se concede quedll adscrita a la tierra,
quadando proh.ibido .su enajenaCión, cesión o arriendo, con [fi

dependencia de aquélla,
7." ta Administración se reserva el derecho de tomar de

la, concesión los volúmenes de agua qUe sean necesarios para
toda cIase de obras publicasen la fo~ma que estime conve
niente, pero sÍn perjudíea;r las obras de aquélla.

(J." Efita concesión se otorga por un perlodo de noventa y
nueve afio'>, contado a partir de la ffl9~a de l-evantami.ento del
aüa de rüconocimiento final, sin perjuíciode tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
tH"C{~sf¡rh'ls. panJ conservar o sustituir lag servidumbres exis
tentes

9." Esta concesión se entenderá otprgada como provisional
y a titulo pr~cario para los riegos di.:!:l pf,l:ríodo comprendido
entre 1 de julw y 3D de septiembre, pl1Qiendo, en consecuencia,
ser reducído o suprimido., en su· tota~idad, el caudal en ese
podado. lo cual se comunícaráen momento oportuno por la
Comisaria do Aguas del GuadalqlllVira1,Alcalde de Ubeda, para
la publicacíÓ.i1 del cqrrespondienteedido,para conocimiento
de los reg¡;¡ntes

10. Esta CQIKesión queda.~l;l:j-eta aJpago del canon que en
cualqui~r momento PU€cf6 estat:Mecé'r~poj' el Ministerio de
Obras Publícas con 1l'l0tívo, de las obhiS, de regulación de la
corriente del ria, reallzad.aspor el Estado.

11. En casI) de construcción deleI~'balse de Giríbaile, la
cont-'Osión no podrá percibirén el expediente de expropia<.'jón
que ~n su dias:e inide, !a plusvalía que suponga la transfor~

macion de regadío de la finca ~Manj6n", ni tampQCo la indem
nización por cualquier dase de obraseinstalaciones ejecutadas
en la fínca con motivo de la p~e:sen~e·c~mcesión.

Cuando los. terrenos qUe: se pretenden, regar queden domi
nudos en su tila por algúncatlal cons.truido par el Estado, q ue
dHra caducada esta concesión. Píisam:loa :integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y Q'uedandosutetos a las nuevas
nnrmas ecollómicoadministrátÍvas que . SE! dicten con carácter
geáenil.

12. Queda sujeta esta concesión alas disposiciones vigentes
o que se dicten. relativasª, la industria nacional, contrato y
tl.cc:identes del trabajo ydem~s de caracter liot;iaL

1:;1. E.l con.:;-e¡;ionario qu-ooaobligado a :cmuplír, tanto en la
coosll"ucción cqJno en la e:l\:plot:a-ción, Jit$ disPQsiciones de la Ley
de Pesca- Fluv·ial, para cúnservac~6n deJas especies.

14, El depósito constituido q\ledanlcomo fianza a responder
de} cumplimiento de est&scot'ldicíones y será, devuelto después
de ser aprobada el.. acta de reconocimiento final de .las obras,

15 Caducará esta. -con-cesiónpo, l:pcumplimiento de estas
condIciones y en los casos previstos.~n.las disposicion(~s vi
gentes. oec!arándose aqué-na'segu~ los tramites señalados en
la· Ley y Ré'glam-ento de Obl'asPÚbJicas. '

Lo que se ha.ct~ público en -cumplirnienio de las disposiciones
vigi"ntes

M"tdrid :~ d<' l'eblNO- o-e 1973,-'-El Director generaL P. D., el
Comí<,ariü L\~lli.n! de Agurls, R UrbislOrtdo,

El iJustrisuno .·señor Director ge:nec:,tJdB Tl'anspoftes Tún0s
tres, en. uso de las facultadesdelegacias .. por .Orden ministerial
aH 1:6 de mayo de ]959 (~Boletin Oficja-l;del Estado» de 5 de
junio). con fecha 9 de agostpde )971, ha resuelto adjudicar
dfdlnitívainentea ~TranvíasEJFerrol)S;.A:,. el servíCÍopú
bl1co regular de transporte de viaj'eros;, .eqUipajes Y encargos
por carretera entre Car~l;nZa.fMataderoJ.y Polígono Urbanístico
de C-aranza ¡Armonía}, provincia de La Coruña, como prolon
gación del V:2.,~9'¿ de El Ferrol deiCttudíllo{CanidoJ a Camn
za, con arrf'glo, entre otras, a. las. sig-u.ientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Caranza . (MaJaderol y Poligono
Urbaní~tico de ·Caranza (Armonial, de 0;.700 kilÓmetros, se rea
lizará sin par¡¡¡¿tas fija,S interIu,e:diiJ.s,cop parada obligatoria
para' tOII1-ar. y ,deíarviajeros<y ~ncargo.sen las localidades
ü puntos singulares. del ca-mü1O antes -eí-t~dos,

Expediciones:. pocedjarias ·.deiday' vuelta como prolonga
ción .. de las del.· servi-ciobase,

Hotari<ú Se'fijaracteacuerctn cqn las conveniencias. del
interés público,'previaaprobación de la ,Jefatura Regional de
Tr-ansportes Terrestref:..

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

1.a Las obras se ajustarán al proyecto que- h<t servido de
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba,. La
Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá a}ll?-(J;r.aTp~qtii;!l'ias
variaciones que tiendan al perfecci():I}I;l-Ill,iel:;ltQ',déI '::pr()yecto, y
que no impliquen modificaciones en la: .esetI(:ía;'de: JS'·-cp-ncesión.

2. a Las obras empezarán en elplazo 'déft:es'rrieses.con
tado a partir de la fecha de pubUcacíón de."':a'- conc-esü'm en
el ..Boletín Oficial del Estado.. , y deberánqu:ed.ar tormlnadas
a Jos dieciocho me,ses a partir de la m~~m.-a 'fi:;!cha. La puesta
en riego total deberá efectuarse e11 elplazo-d€l, ',un ,aiíJJ desde
la terminación.

a,a La Administración no resporidedljll cEtu(jal que se con"
cede. La Comisaria de Aguas del Gua~.alquty,i}', pt)dr~ exigir
de la concesionaria la adecuación ,do·la;-poten:pJa, oeel\;'vaclón
a~ caudal continuo que se autoriza.ob:ien It<:it1,s~lila,oión de un
dispositivo modulador, con vistas e~a Ji:rnitaci~11,'o.,:6dntl'OI d~~l
volumen diario concedido. El Servie,iocom:p,rol::?gr:ái: especialmen
te que el v'Ülumen utilizado, por la c-c-ricesionarta ;no,exceda, en
ningún caso, del que se autoriza, , ,', ' .

4." La inspección y vigilancia de las:ob,~S:',e, instalaciones
tanto durante la construcción'como~nel::per:r:O'd'-ode-e:xplúta
ción del aprovechamiento, "qued¡¡rlUl "ll,""c-lir~-o;,;:ci,e'; l/!';',;C()J!lisaMa
de Aguas del Guadalquivir, s,iendode;cllsnYi'(fE!:la;(:f;mcesJQ!l.3-
ria ~as remuneraciones-y gastosquePQrdi<::fl;Qs;' <::~:i).eeptosose
-Qrigmen, con arreglo a las dísposicione:s~j~eIi~$;;.·:d~t>h:mdoclar~
·.e cuenta a dichú Organismo del principio de lo's trabaJos.. Una

Doña Dolores Sara EguiJíor ha solici~ado la co!1cesión de un
aprovechamiento de aguas de! do Gutldahmar en tennlno muo
nicípal de Ubeda (Jaén) COll def,tino a riegos, y

Esta Dirección General ha resue] to:

Conceder a doiia Dolores Sara EglliLior autoriza.cíón para
derivar un caudal continuo del río Guadalimar -de ;;3,86 litros
por segundo, de los que 32,16 litros por se,gUlldo corresoonden
al riego de 40,20 hectáreas de cultivo. asociado de olivar y
cerea], a' razón de 0,80 litros por segundo y. hectárea, y J, 70
litros por segundo corresponden al riego de- 6;80 hectáreas de
olivar, a razón de 0,25 litros por segundo y h,edárea. p-el't.ene.
clendo el total de la superficie regable de 47hcectáreas a 1ft fin·
ca de su propiedad, denominada «Manjón~, sitae'll térm'ino mu
nicipal de Ubeda {Jaén}.

Esta autorizaclón se sujetará a las siguientes cODdid~)11('5;

1" , Ii '1"I'iln l'IIr~IIl!I"""!11f11! '.'1'1" ,
-",,----'~..-----'--.


